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Actas de Acreencias Laborales

Comunicación oficia! de citación

Acta de acreencia laboral

Las Actas de Acreencias Laborales, es una agrupación documental, que contiene las evidencias del seguimiento a tas actividades de la dependencia en 
cumplimiento de las funciones relacionadas con los salarios, prestaciones sociales, incapacidades y licencias, descansos remunerados e indemnizaciones de los 
que goza un trabajador como contraprestación de su servido, y se hacen efectivas desde el inido del contrato hasta su terminación y pueden estar sujetas a 
transacción.
La subsene tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resoludón de Conflictos • Condliadón, de 
las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, Numeral 3 elaborar y aprobar las actas de acreencias laborales. Numeral S Efectuar el 
acompañamiento en la negodadón colectiva en el sector público y privado cuando a ello haya lugar, de acuerdo con las disposidones legales sobre la materia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Articulo 36 de la Ley 50 de 1990 que subrogó los artículos 157 y 345 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adidonalmente, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos 
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el 
articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 
140 Ley 1955 de 2019.
La subserle no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o finanderos de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la Informadón no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (8) años 

el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en e! Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las 
actuadone8 y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final será de conservadón tota! de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015; Informadón que tiene valor secundario como 
fuente potencial de consulta para las ¡nvestigadones reladonadas con administradón pública, e! mejoramiento institucional y en áreas de la historia ínstitudonal, 
ingeniería industrial, sodologia empresarial y procesos laborales. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en 
soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drtve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentss al Grupo Resolución de Conflictos - Condliadón, de las Direcdones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de “proponer la actualizadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, clasificadón, análisis y distribudón de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidadón*.

DERECHOS DE PETICION

La serie Derechos de Petidón, es una agrupadón documenta) en la que se conservan los documentos mediante tos cuales se presentan al Grupo Resoludón de 
Conflictos - Condliadón, de las Direcdones Territoriales, las solidtudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servidos 
públicos o ejercen fundones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al Articulo 23 de la Constitudón.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resoludón de Conflictos • Condliadón, de 
las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo con lo 
indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 9 Tramitar de manera preferente las solidtudes en los asuntos que conoce el grupo y verificar 
el cumplimiento de la normativa laboral respecto a las victimas del conflicto armado intemo incorporadas al aparato productivo como trabajadores dependientes 
que sean reportadas por las dependendas entidades que necesita de su competencia registren, cuando hagan uso de los servidos de inspecdón laborar
I n batía tÍAnA valnr IbtiaI va mw Ia infnrmarión ama mntÍAnA Iras rtnnimAntns hija Ia  mnfnrmAn rtan rsiAhtA rifil rtimnlimÍAntn Ha  mnnas siaiArinrAs Rimimnrtn a!
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Derecho de Petición

Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de petición y se sustituye un titulo del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II 'ios documentos que contiene ta seré podrían constituir elementos 
materiales probatorios dentro de postiles procesos de carácter disciplinario*.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros 
de la entidad.
El tiendo de retendón será por diez (10) años, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General de la Nadón, a partir de la fecha de derre del trámite 
respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el derre da dicha sidiserie será administrativo según se 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘ una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Finafizado el tiempo de retendón en el archivo central, se realizará una selecdón del 10% de la producdón anual, informadón que será conservada en su soporte 
original, esto en reladón con el volumen documental ya que s ile ra  49 unidades documentales en el año, con respecto a la parte cualitativa de la muestra 
corresponderá aquellos Derechos de Petidón que se refieran a las acdones concernientes a la toma de dedskmes de gran importancia para la entidad referente a 
la gestión necesaria para resolver las petidones reladonadas con las fundones ejecutadas en las Direcciones Territoriales; la información restante se eliminará 
cumplido d  tiempo de retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el al Grupo Resdudón de Conflictos 
Condliadón, de las Direcdones Territoriales.
La producdón documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta serie se digitaliza en formato PDF para ser 
cargadas en drive, carpetas de trabajo o comeo electrónico perteneaentes a las al Grupo Resoludón de Conflictos - Condliadón, de las Direcdones Territoriales. 
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Gn$>o de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘ proponer la actualizadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependenaas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado ei proceso de fiquidadón*.

Respuesta Derecho de Petición

Página 2 de 3406200 RCC



f K S S
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Códiao: GD-F-01
Versión: 4.0
Fecha: Junio 04 de 2019
Páaina: 1 de 1
Fecha Actualización de TRD: ABRIL 2022

ENTIDAD PROD UCTO RA: MINISTERIO D EL TR ABAJO

OFICINA P RODUCTO RA: GR U PO  RESOLUCIÓN DE CO NFLICTOS • CONCILIACIÓN MAGDALENA CÓDIGO: 3406200

SERIES, Subseries y Tipos Documentales SOPORTE
FORMATO Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

Informes a Entes de Control

Comunicación oficial de solicitud de información

Informe al ente de control

Comunicación oficial • Oficio remisorio

Los informes e Entes de Control, corresponden a aquellos informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contratoria o la Procuraduría, entre 
otras, en ejercicio de sus funciones.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos - Conciliación, de 
las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolivar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, litera! B, numeral 11 presentar los informes periódicos sobre los resultados de sus actividades, las dificultades y 
logros de su gestión y las consideraciones que consideren pertinentes, a la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial por intermedio del 
Director Territorial o directamente cuando asi se le solicite.
Posee valor legal, en cumplimiento de lo que indica la Constitución Política de Colombia. Arliculos 119 y 278. Ley 734 vigente hasta el 30 de junio de 2021 con la 
entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019. Los documentos constitutivos de la subserie, 
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
ejecutadas por los servidores piMcos encargados de cumplir con la función.
La subsane no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años. El tiempo de retención documental en el archivo de gestión iniciara después de la entrega del informe y del 
cierre administrativo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10.
Se asigna dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Cumplido el tiempo de retendón de los diez (10) años, se conserva en su 
totalidad y en su soporte original la documentadón, toda vez que en estos informes se describe la gestión administrativa de la entidad en cada una de sus áreas y 
dependencias, estos documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular externa 03 de 2015 del Archivo Genera! de la Nadón. Del mismo modo, 
suministran informaron importante sobre el cumplimiento de la misión ¡nstitudona! en reladón con las políticas públicas nadonales, e! desarrollo de la gestión 
interna de las dependendas del Ministerio de Trabajo y son la evidenda documental sobre la gestión institucional en épocas y contextos sodales, económicos y 
políticos distintos. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de la informaron y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducción de esta 
documentaron). Una vez conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de 
la Nadón, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).
La producdón documental de dicha si&serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitatiza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Resolución de Conflictos • Condliadón, de las Direcáones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolivar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Gripo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘ proponer la actualizadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasrficadón, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por e! manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidadón*.
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□  Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información

Informe de gestión

Comunicación oficial - Oficio remisorio

La stáiserie Informes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gestión realzada por el Grupo de Trabajo, igualmente la subseríe transmite desde 
el nivel operatívo-ejecutívo, hasta los más altos niveles de dirección la información sobra el desempeño de unidades y funcionarios, su valor administrativo se 
enriquece en le medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel interno y hada la comunidad extema.
La subseríe tiene valor administrativo, toda vez que es evidenaa del cumplimiento de las funciones esignadas al Grupo Resolución de Confetos - Condiiadón, de 
tas Direcdones Territoriales de Antíoquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 11 presentar los informes periódicos sobre los resultados de sus actividades, las dificultades y 
logros de su gestión y las consideraciones que consideren pertinentes, a la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial por intermedio del 
Director Territorial o directamente cuando asi se le solidte. 
la  subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión normado por el Congreso de la República y por 
la Contralorla General de la República en la Resoludón Orgánica 5674 de 2005, por la cual se reglamenta la metodología para el Acta de Informes de Gestión y se 
modifica parcialmente la Resoludón Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o prueba de ley frente a denundas de la gestión realizadas por el 
Grupo Interno de Trabajo, en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidenaa la gestión anual de las actividades desarrolladas por la dependencia, 
por ello la documentación hace parte del pasible acervo probatorio en caso de investigadones disciplinarias por malos manejos públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evkfendan registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (8) años 
en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su dispersidón final será de conservadón total de acuerdo con mencionado en la Circular extema 03 de 2015; además, porque los informes de gestión evidencian 
anualmente la asignación, la gestión, control y derre de actividades propias del Grupo Resoludón de Conflictos - Condiiadón. de las Direcdones Territoriales de 
Antíoquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca; informadón que tiene valor secundario como 
fuente potendal de consulta para las investigadones relacionadas con administración pública, el mejoramiento institudonal y en áreas de la historia institudonal, 
ingeniería industrial y sociología empresarial. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y 
deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tai fin.
La produedón documental de dicha sitoserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitatiza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes al Grupo de Grupo Resoludón de Conflictos - Condiiadón, de las Direcdones 
Territoriales de Antíoquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de ‘ proponer la actualización y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservadón, dasifleadón, análisis y distribudón de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidador"
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INSTRUMENTOS DE CONTROL

Instrumentos de Control de Comunicaciones O ficiales

La subserie Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales, es una agrupación documental que contiene los documentos que permiten certificar la 
recepción de los documentos, por parte de los funcionarios competentes, asi como el seguimiento a los tiempos de respuesta de las comunicaciones recibidas.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resoludón de Conflictos - Conciliación, de 
las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo 
indicado en la Resoluaón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 12 tas demás que le sean asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependenda. 
Tienen valor legal, toda vez que de los documentos que componen la subsane se desprenden derechos y obligadones de conformidad con el Acuerdo 060 del 30 
de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la Nadón, articulo 8. Adidonalmente, porque los documentos que la componen pueden representar 
elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u amisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en 
vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la ¡nformadón que contiene los documentos que ta componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, porque la informadón no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retsndón se define de acuerdo a to indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de ta Nadón quien determina que ésta agrupadón 
documental, se debe conservar por un periodo de cinco (5) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y tres (3) años en el Archivo 
Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el 
trámite o procedimiento que le dio origen'.
Una vez cumplido el tiempo de retendón de los dnco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la documentadón dado que los soportes documentos que 

n parte de esta si&serie no refleja los elementos suficientes para realizar algún tipo de investigación. La informadón consolidada reposa dentro del expediente 
conforme lo indica la TRD, en cada una de las dependencias. El proceso de etiminadón, se hará conforme to indica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Articulo 22, 
emitido por ei AGN, actividad que realizará el Grupo de Gestión Documental en el Archivo Central.

Planillas de entrega y recepción de Correspondencia (gd-f-08) (gd-f-09)

■

□

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Investigaciones Adm inistrativas de Acoso  Laboral

Denunincia sobre acoso laboral

Comunicación oficial reparto o asignación de investigación

Acta de diligencia

La subserie Investigadoras administrativas de acoso laboral es la agrupadón documental que evalúa la gravedad de la sandón, en los casos donde un trabajador 
denunde a un empleador, un jefe superior jerárquico inmediato, un compañero de trabajo o un subalterno, por conductas persistentes y demostrables frente a 
situaciones encaminadas a difundir miedo, ¡ntimidadón, terror y angustia a causar perjuicio laboral, generar desmotivadón en el trabajo, o inducir la renunda al 
mismo (definidón tomada de ta Ley 1010 de 2006 articulo 2).
La subserie tiene valor administrativo La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo 
Resotudón de Conflictos • Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, 
Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo indicado en la Resotudón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 7 'mantener actualizada la información que en 
materia de su competencia corre^onda y 9. tramitar de manera preferente tas solidtudes en los asuntos que conoce el grupo, y verifica el cumplimiento de la 
normatividad laboral respecto de las victimas del conflicto armado intemo, incorporadas al aparato productivo como trabajadores dependientes, que sean 
reportadas por las dependencias o entidades que en ejercido de su competenda registren, cuando hagan uso de los seividos de inspección laboral*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1010 de 2006 (23 de enero). Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otios hostigamientos en el marco de las retadones de trabajo, asi mimo de acuerdo con to estipulado en: en la Constitudón Política de 
Colombia, Articulo 25, donde se establece Ei trabajo es un derecho y una obtigadón sodal y goza, en todas sus modalidades, de la especial protecdón del Estado 
y 1o reglamentado pardalmente ei articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden 
constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo con to estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el 
Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con to normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código General Disc^linario, de tos 
cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez se derren y finalice el proceso de 
investigadón administrativa de acoso laboral. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 "una vez 
finalizadas las actuadones y resuelto e! trámite o procedimiento que le dio origen*.
Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y dedsiones sobre temas de denunda de contactas persistentes y demostrables frente a situadones 
encaminadas a difundir miedo, intimidación, terror y angustia a causar perjuido laboral, generar desmotivadón en el trabajo, o indudr la renunda al mismo por 
parte de un empleador, un jefe superior jerárquico inmediato, un compañero de trabajo o un subalterno; todas estas redamadones por los trabajadores a las 
empresas o patronos, en el marco de la ley nadonal e intemadonal. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que 
contienen es fuente potendal para futuras investigadones en áreas de administradón publica, área legislativa, la historia y sodologia, y demás temáticas afines en 
retadón con las dedsiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formadón para el empleo, sector empresarial, estrategias de 
formadón laboral dentro de un modelo económico y social del pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentadón se debe conservan y
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Archivo
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C T E M D S
PROCEDIMIENTO

•

Informes

Com unicación oficial oficio rem isorio

P A P E L

P A P E L

aguaicar o micrommara en un meaio magnético para asegurar la inrormaaon y para posteriores consultas, (garantizando ta reproducción oe esta documentación) 
Una vez concluido el tiempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realizara su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en su 
soporte original.
La producaon documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaíiza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a las asignadas al Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de las Direcciones 
Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 
normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la funciones de "proponer la actualización y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación 
en las distintas dependencias, adirionaimente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas e 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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Archivo de 
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Investigaciones Adm inistrativas Laborales 

Denuncia

Pruebas

Asignación

Autos

Comunicación oficial de citaciones 

Resolución primera instancia 

Notificaciones 

Recursos de reposición 

Recursos de apelación 

Recurso de queja 

Revocatoria directa

Ejecutoria

Resolución segunda instancia

Requerimientos

Comunicaciones Oficiales

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Las Investigaciones Administrativas Laborales reflejan los trámites realizados por el Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de las Direcciones Territoriales; 
frente a realizar investigaciones a las empresas por el no cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, 
Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapactdad, mujeres 
en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la 
normalidad laboral colombiana. Asi mismo lo normado con el trabajo Infantil, en virtud del ejercicio del poder preferente, en los términos establecidos en el art 32 
de la ley 1562 de 2012 y su decreto reglamentario 034 de 2013. „
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de 
las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo con lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numerales *10. resolver los recursos de apelación interpuestos contra las providencias proferidas de los 
inspectores de trabajo asignados a la coordinación en los temas T negativa e iniciar conversaciones en la etapa de arreglo directo y por la presunta comisión de 
actos aleatorios contra el derecho de asociación sindical, de conformidad con lo establecido en los artículos 433 numeral dos del código sustantivo de trabajo y 39 
de la ley 50 de 1990 respectivamente y 11. fallar en primera instancia las investigaciones en asuntos de su competencia*.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 
dictan otras disposiciones en materia de salud ocupadonal, asi mismo por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 
1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter 
disciplinario de acuerdo con k) establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retención de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se eiqúde el Código General Disciplinario; de los 
cuales dos {2} serán en el archivo de gestión y ocho (6) en el archivo central. El tiempo de retención se realizará una vez se cierren cada de las investigaciones 
administrativas. El cierre de dicha subseríe será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10 “una vez finalizadas las actuaciones y 
resuelto el tramite o procedimiento que le dio origen*.
Como estos documentos reflejan investigaciones, consultas y decisiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de los pagos y 
obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera 
irregular de sindicalistas, personas con condiciones de discapactdad, mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el 
trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana, reclamados por los trabajadores a las 
empresas, en el marco de la ley nadonal e intencional. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen 
fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación con 
las decisiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias de formación 
laboral dentro de un modelo económico y social del pais en un periodo de tiempo determinado. Por eOo esta documentación se debe conservan y digitalizar o 
microtílmará en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez 
concluido el tiempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en su soporte 
original.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Resolución de Conflictos - Conciliación, de las Direcciones Territoriales. En 
relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo normado 
en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, artículo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la funciones de *proponer la actualización y mejoramiento de los 
procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, 
vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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Gestión
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Investigaciones Administrativas Preliminares

Pruebas

Asignación

Comunicación oficial de citaciones

Resoluciones

Las Investigaciones Administrativas Preliminares es la agnpadón documental que deschbe los trámites realizados por el Grupo Resolución de Confíelos 
Concffladón, de tas Direcciones Territoriales, donde se presumen irregularidades en el amptenfento de las leyes labóreles colombianas de los empleadores a los 
trabajadores en temas de cumpirreento de los pagos y obligaciones labores con sus orilleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, 
Salarios, cesantías y Bqiádadones. Retiro de manera irregdar de smdicafetas, personas con concfidones de discapacidad, mujeres en estado de embarazo, 
incurrp ¡miento de ta Ley de Seguridad y Salud en t í trabajo, uso de mano de obra infanS, entre otras.
La subserie Sene valor administrativo, toda vae que es evidencia del anpfentento de las fondones signadas t í Grvpo Resolución de Conflictos - Condfiadón, *  
las Direcciones Territoriales de Antioqute, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Va le del Cauca, de acuerdo con lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, ¡toral B, numerales ‘ 6. Prommdarea y sancionar sobre los actos aleatorios contra el derecho de asoáadón 
sindical y la negativa a ¡nidar convereadoites y 9. tramitar de manera preferente las soldtudes de los asuntos que conoce al grupo, y verificar el cump&niento déla 
normativa laboral refracto a las victimas del conflicto armado Interno incorporadas al aparato productivo oomo trabajadores dependientes que sean reportadas por 
tas dependencias o entidades en el ejercicio de su competencia registren cuando hagan uso de sus servidos de inspección (aboraT 
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 
dictan otras cft^osidones en materia de salud oapadonal, asi mismo por d  cual se reglamenta parcialmente el artíatfo 32 de la Ley 1562 (te 2012; el Decreto 
1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir dementas materiales probatorios dentro de posibles procesos de car 
dsdpSnario de acuerdo con lo establecido con ta Ley 1952 de 2019; expíete el Código General Dtsdpfinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de ia Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Dlsdpfinarto.
Se propone un fiempo de retendón de dez (10) años, de acuerdo oon lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide d  Código General Otsdpfinario; délos 
cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón se reafeará una vez se cierren cada (te tea investigaciones 
adnmistrativas. El cierre de (ficha subserie será administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, artiedo 10 ‘ una vaz finalizadas las actuaciones y 
resudtod trámite o procecfimiento que te dio origen".
Como estos documentos reflejan investigaciones, constatas y decisiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, d  no cumplimiento de los pac 
obfigadones labores con sus empleados, tales como ARL. Pendones, Salud, Caja de Compensación. Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera 
irregular de sindicalistas, personas con concfidones de dscapackted, mujeres n i estado de embarazo, incumplimiento de 1a Ley de Seguridad y Salud en d  

jo, uso de mano de obra infantil, entre otras ¡rreguteridades contempladas en te normatividad laboral colombiana, reclamados por les trabajadores a tes 
empresas, en d  marco da la ley nacional e Intencional Esta subseria adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen es 
frente potencia) para tetaras inyestisadones en áreas de actowiistradónpíbfica, área tegistaflya. la historia y soddoghL y demás temáticas afines en reladón con 
las decisiones sobre estados laborales, organizaciones sindicatos, confictos laborales, formación para d  empleo, sector empresarial estrategias de formación 
laboral dentro de un modelo económico y socid dd pais en un periodo de tiempo determinado. Por eflo esta documentación se debe conservan y digitafear o 
micreíümará en un medio magnético para asegurar te Mbrmadón y para posteriores consultes, (garantizando ta reproducción de este documentación). Una vez 
conchado d  tiempo de retención, al ser is a  serie de valores secundarios, sa realizará su fransferenda secundaria d  Archivo General (te te Nadón. en su soporte 
original
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulte interna este subsane se digitefea en formato PDF para 
ser cargadas en drtve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes por d  Grupo Resolución de Conflictos • ConcSadón, de tes Direcciones 
Territoriales.
En reladón con la cus tod a  de la documentación oon fines de conservación permanente, estará a cargo dd Grupo de AdmWstradón Documental, según to 

ado en ta Resdudón 5445 dd 16 de noviembre (te 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desanclara la fundones de "proponer la aduafizad 
mejoramiento de los procedimientos  para la recepción, conservación, clasificación, anáfisis y distribución de la documentación dd Mnisterio y dirigir su apficadón 
en tes distintas dependencias, adldonatmente deberá responder por d  manejo y conservación dd archivo que te trasladen tes entidades adscritas y vtncdadaa 
Mnisterio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidadóa
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Gestión
Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

PLANES

Planes de Acc ión

Plan de Acción (DE-PD-01-F-02)

Comunicación oficial de requerimientos de información

La subserie Planes de Acción, es una agrupación documental que refleja ios objetivos numéricos de la entidad, especifica las políticas y lineas de actuación para 
conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de tiempo que deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos - Conciliación, de 
las Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 8 adoptar, desarrollar e implementar los programas del Sistema Integrado de Gestión que en 
materia de su competencia se establezcan.
Tiene valor legal, en cumplimiento de lo indicado en la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. Asi mismo de acuerdo a lo que indica en el Decreto 2482 de 2012, 
por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeadón y la gestión. Adidonalmente, porque los documentos que la componen 
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con 
la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros 
de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho (8) años 
en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular extema 03 de 2015; puesto que son fuente potencial para 
investigaciones futuras relacionadas con la ejecución de actividades del Ministerio, sus metas, porcentajes de cumplimiento y modificaciones. Cumplido el tiempo 
de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin. Se conservan y se microfilman para el aseguramiento de la información y para posteriores consultas. (Garantizando la 
reproducción de esta documentación). Una vez conduido el tiempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria 
al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).
La producción documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en formato PDF para ser 
cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de las Direcciones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 
normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las funciones de ‘proponer la actualización y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación 
en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservaron del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación*

Informe de evaluación y seguimiento a! plan de acción

Procesos de Audiencia

Comunicación oficial solicitud de audiencia

Procesos oficial citación a audiencia

Los Procesos de Audiencia corresponde a la serie documental del Grupo Resoludón de Conflictos - Condliadón, de las Direcdones Territoriales, donde se registra 

documentalmente tas pretensiones de las partes que redaman en temas de protección y riesgos laborales, una vez escuchadas las partes se pueden emitir las 

actas de condliadón, de no condliadón o de condliadón pardal según se acuerde entre las partes; de tal manera que estos documento respaldan las 

condliadonss en materia laboral resolviendo las diferencias entre patronos y trabajadores en cumplimiento con la misión de la entidad.

La subsane tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo Resoludón de Conflictos • Condliadón, de 

las Direcdones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolivar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo con lo 

indicado en la Resoludón 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numerales '1. Realizar audiendas de condliadón. 4. actuar como conciliadores en los conflictos rurales 

entre los propietarios o arrendadores de tierras y los ocupantes de ellos, arrendatarios, aparceros, colones y similares (artículo 1 del decreto 291 de 1957; articulo 

9 del decreto 703 de 1968; articulo 36 del decreto 2303 de 1989)
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Acta de conciliación y/o Acta de no conciliación y/ Acta parcial de 
conciliación (asig-f-05) (según aplique)

Constancias de cancelación

Constancias de desistimiento

Informe de pruebas

Lasuosene nene varar legai ae acueraocon raesopuiaao con ia Ley oe ¿u i¿  anicuios. /o  y porta cuat se moarnca ev sistema ae riesgos taooraies y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupadonal, asi mismo por ei cual se reglamenta pardalmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 

1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter 

disciplinario de acuerdo con lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 

de la Ley 1474 de 2011 reladonadas con el Derechos Disapiinario.

Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, da acuerdo con !o normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide et Código General Disciplinario; de los 

cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón se realizará una vez se aeren y finalice cada proceso de 

audiencia. El aerre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 "una vez (mareadas las actuadones y resuelto 

el trámite o procedimiento que le dio origen*.

Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y decisiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no cumplimiento de los pagos y 

obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones; además del retiro de 

manera irregular de personas con condiaones de dtscapaddad, mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Safutf en el trabajo, uso 

de mano de obra infantil, entre otras irregularidades contempladas en la normatrvidad laboral colombiana, redamados por los trabajadores a las empresas o 

patronos, en el marco de la ley nacional e intemadonal.Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen es 

fuente potencial para futuras investigadones en áreas de admínistradón pública, área legislativa, la historia y sodología, y demás temáticas afines en retacón con 

las decisiones sobre estudios laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón 

laboral dentro de un modelo económico y social del país en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentadón se debe conservan y digitafizar o 

microfilmará en un medio magnético para asegurar la informadón y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentadón). Una vez 

conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General de la Naaón, en su soporte 

original.

La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie se digitaliza en formato PDF para 

ser cargadas en drive, cárpalas de trabajo o correo electrónico pertenedentes por el Grupo Resolución de Conflictos • Condliadón, de las Direcciones 

Territoriales.

En relación con la custodia de ta documentadón con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 

normado en ta Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de 'proponer fa actuafearión y 

mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificaaón, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 

en las distintas dependencias, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que t9 trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 

Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón,
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SERIES, Subseries y Tipos Documentales SOPORTE
FORMATO

RETENCIÓN

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

REQUERIMIENTOS JUDICIALES

Comunicación oficial de solicitud de información

Los Requerimientos Judiciales, es una agrupación documental que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento de 
las funciones relacionadas con los órganos judiciales como parte de un proceso penal que permiten la investigación de un proceso o el trámite del procedimiento.
La serie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Resolución de Conflictos • Conciliación, de las 
Direcciones Territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca, de acuerdo a lo 
indicado en la Resolución 2143 de 2014 articulo 2, literal B, numeral 4 actuar como conciliadores en los conflictos rurales entre los propietarios o arrendadores de 
tierras y los ocupantes de ellas, arrendatarios, aparceros, colonos, similares (articulo 1 del Decreto 291 de 1957; articulo 9 del Decreto 703 de 1968; articulo 36 del 
Decreto 2303 de 1989).
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posbles 
procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación 
con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el 
articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
El tiempo de retendón será por diez (10) años, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de 
Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el derre de dicha siiserie  será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘ una vez 
finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Finalizado el tiempo de retendón en el archivo central, se procede a realizar selecdón cuantitativa de un 5% ya que supera tas 50 unidades documentales anuales 
y selecdón cualitativa teniendo en cuenta aquellos endien tes que tengan alguna inddenda con la misión de la entidad; esta informadón será conservada en su 
soporte original. El restante de la producdón documental se eliminará conforme se eliminará cumplido el tiempo de retendón siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de 
abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administradón Documental en Archivo Central.
La producción documental de dicha siiserie  se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie se digitaliza en formato PDF para 
ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes al Grupo Resoludón de Conflictos - Condliadón, de las Direcciones Territoriales de 
Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, Cesar, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Valle del Cauca.
En reladón con la custodia de la documentación con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo 
normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará las fundones de 'proponer la actualízadón y 
mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicadón 
en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquldadón*.

Comunicación oficial de respuesta

■ Serie Documental
CONVENCIONES:

CT Conservadón Total D Diqitalizadón
□ Subserie Documental E Eliminación S Selección

Tipo Documenta) M Microfllmadón

Aprobada según Resoludón No. 2261K'tíe 22 de Juniotde 2015 ^ Fecha aprobación última actualización:

N ____:________ /  \ ( ____ i____________________ \  FIRMAS R ES P O N SA B LES

FIRMA SECR ETAR ÍA  C

CIUDAD Y  FECHA: BOGOTÁ, ABRTL2(£

l o  «■

FIRMA COORDINADOR GAO:
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